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En atención al escrito que precede, para los efectos legales y 

procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que el número 

correcto del pagaré base de acción corresponde a 8290095097 y 

no como se indicó en proveído de febrero 16 de 2021. (art. 286 CGP). 

 

La presente decisión notifíquese al extremo demandado 

conjuntamente con l orden de apremio emitida. 
 

 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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JUEZ CIRCUITO
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